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CÓDIGO SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Cumplido el tiempo de retención en Archivo de Gestión, se
digitaliza con propósitos de consulta, por parte del Grupo de
Gestión de Recursos Físicos. 
Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central se
elimina teniendo en cuenta que una vez dado de baja un bien
inmueble y cumplidos sus tiempos de retención, no se
requiere para consulta ya que no reviste interés de tipo
científico o cultural.
El soporte digital se elimina transcurridos 5 años de la
eliminación del soporte papel. La eliminación sólo podrá ser
aprobada por el Comité de Archivo de la RNEC, previa
revisión de los productores de la información y los Sub
Comités de Archivos de las Delegaciones Departamentales y
Registraduría Distrital, cuando corresponda, quienes
solicitarán a la Coordinación de Gestión Documental y
Archivos, agendarlos en las distintas sesiones del Comité. El
proceso operativo de la eliminación, será destrucción por
picado y se hará de acuerdo con los procedimientos
establecidos, en coordinación con el Grupo de Almacén e
Inventarios.

HISTORIAS

Historia de Bienes Inmuebles de Propiedad de la RNEC

• Escritura del bien

• Certificado de Tradición y Libertad

• Avalúo Comercial

• Comunicaciones
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Cumplidos los tiempos de retención, se elimina por ser una
serie documental de carácter administrativo, con valores
legales, que una vez se ha subsanado, no representa interés
para la investigación en la Entidad. Los expedientes
pertenecen al corredor de seguros correspondiente. 

Se digitaliza en Archivo de Gestión y se conserva en este
medio para efecto de consulta y trámite ante el Corredor de
Seguros. Los documentos digitalizados se eliminan
transcurridos 5 años de la eliminación del soporte papel. 

La eliminación sólo podrá ser aprobada por el Comité de
Archivo de la RNEC, previa revisión de los productores de la
información. El proceso operativo de la eliminación, será
destrucción por picado y se hará de acuerdo con los
procedimientos establecidos, en coordinación con el Grupo
de Almacén e Inventarios.

• Solicitudes

• Factura / Cuenta de Cobro

• Recibo a Satisfacción

• Recibo Pago al Proveedor

PROCESOS

• Comunicaciones

• Cotizaciones

• Registros Fotográficos

• Informes

• Documentos Indemnización

Procesos Sobre Siniestros de Bienes Muebles e Inmuebles de 
Propiedad de la RNEC

• Denuncia
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Procesos Sobre Siniestros de Bienes Muebles e Inmuebles de 
Propiedad de Terceros, que se Encuentran al Servicio de la 
Entidad en Tenencia o Control.

• Documento Indemnización

• Solicitudes

• Factura / Cuenta de Cobro

• Recibo de Satisfacción
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• Informes
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Cumplidos los tiempos de retención, se elimina por ser una
serie documental de carácter administrativo, con valores
legales, que una vez se ha subsanado, no representa interés
para la investigación en la Entidad. Los expedientes
pertenecen al corredor de seguros correspondiente. 

Se digitaliza en Archivo de Gestión y se conserva en este
medio para efecto de consulta y trámite ante el Corredor de
Seguros. Los documentos digitalizados se eliminan
transcurridos 5 años de la eliminación del soporte papel. 

La eliminación sólo podrá ser aprobada por el Comité de
Archivo de la RNEC, previa revisión de los productores de la
información. El proceso operativo de la eliminación, será
destrucción por picado y se hará de acuerdo con los
procedimientos establecidos, en coordinación con el Grupo
de Almacén e Inventarios.

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTO

• Recibo Pago al Proveedor

• Denuncia

• Comunicaciones

• Cotizaciones

• Registros Fotográficos

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN


